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RESOLUCION No. 92-2-1-1- 0000794 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27/de noviembre' de 1991 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor 

Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de reforma 
de estatutos de la Compañia CORPORACION INDUSTRIAL 
COMERCIAL CINCO CORPINCOMCINCO S.A. y 

QUE el señor Carlos Acosta Sánchez, en su calidad 

de Gerente de la compañia, con el patrocinio del doctor 
Jorge Pino Vernaza, /ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-92-641 del 7 de abril de 1992 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92175 de 25 de marzo de 1992;  ADM-89277 de 12 
de septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE: 
; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatu- 
tos de la Compañia CORPORACION INDUSTRIAL COMERCIAL 
CINCO CORPINCOMCINCO S.A, constante en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que el Notario Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO:- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a). inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
¿archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b),cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.y DISPONER que el Notario Undécimo 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 6 de noviembre de 1989 por la cual 
se constituyó la compañia en referencia, que ha procedi- 
do a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.Y DISPONER que un E€extracto de la 

O indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva et ex ] pte. 

COMUNIQUESE.-/. Av Ajájmada en la Superinten- . o - 2 *    theus 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE a 
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vueda inscrita lá presente .:=solución de fojas 3.623 a 2.631, ná 
mero “23 cel Registro Mercantil, Libro de indus seriales Y anotada 
bajo el número 7.431 del kepertagRo .- Suayaguil, bril veinti- 
nueva de mil novocientos noves i dos .- El Registrador Morcan- 
“il 
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Regisicador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

S2 tomó nota de lo ordenalo en la 2nterior Resolución a fojas - 2 on > ierr 2 4 21.022 del xoalsiro Mercantil, libro de industriales de 1.939; = 
af a + ] 13.219 del mismo Rogistro de 2.3905 Ys 22.15% de igual Registro 
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 l. 231, “al margen de las inscripciones restectivas .- Suayaduil, 

Adril veintirueve de mil noveciantos venta 1 dos .- l Registra= 
dor II 
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AER MiouEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

   


